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En la ciudad de A de Puito, capital de la 
  

días del mes de 
  

República del SA los tres (3) 

[/ e MAXZO 
  

  

qn de mil nove 

|) L cientos noventa y 
X 

AUMENTO DE CAPITAL nueve, ante mi Docto- 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS ra Ximena Moreno de 
    _ 

Solines, Notaria Se - 
  

DE_LA COMPAÑIA INMOBILIARIA gunda del Cantón Qui- 
  

INVERNAL 11 S.A. to, Ccomparecen a la 
  

celebración de la 
  

presente escritura : 
  

CUANTIA: S/. 5.450286.000 por una parte el se- 
  

Di 5. Coplas. ñor Fernando Terneus 
  

Erazo, en su calidad de Gerente General y Representante 
  

Legal de la compañia INMOBILIARIA INVERNAL 11 S.A., 
  

conforme aparece del 
  

nombramiento que se adjunta como 
-— 

habilitante; y, el señor Andrés Hernán Cordovez Dávalos, 
  

en su calidad de Gerente General y Representante Legal 
  

de SEGUROS EQUINOCCIAL S.A., conforme aparece del 
  

nombramiento que también se adjunta como habilitante. 
  

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 
  

casados, mayores de edad, domiciliados en 
  

esta ciudad de Puito, legalmente capaces ante la Ley, a 
  

  

  

quienes de conocerles doy fe y me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siquiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En su registro de 
  

escrituras públicas, sirvase incorporar la siquiente de 
      aumento de capital y reforma de estatutos, que se otorga 
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al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

COMPARECIENTEEO.- En representación de 
  

  

  

  

  

  

INMOBILIARIA INVERNAL 11 S.A., el señor Fernando Terneus 

Erazo en su calidad de Gerente General y- en 

representación de la compañia aportante SEGUROS 

EQUINOCCIAL $S.A., el señor Andeés Hernán Cordovez 

Dávalos, en su calidad de erente General y debidamente 

autorizado por el Directori Los comparecientes son 
  

ecuatorianos, casados, mayores de edad. Las compañias 
  

INMOBILIARIA INVERNAL 11 S.A. y SEGUROS EQUINOCCIAL S.A. 
  

son empresas constituidas al amparo de la legislación 
  

ecuatoriana, se adjuntan los nombramientos respectivos.- 
  

SEGUNTDA:: ANTECEDENTES .- a) a-Uno.- 
  

INMOBILIARIA INVERNAL 11 $€.A. se constituyó mediante 
  

escritura pública de dieciséis de febrero de mil 
  

novecientos ochenta y uno, celebrada en la Hotaría 
  

> e 
Décima Primera del cantón Quito. Fue aprobada por la 
  

- 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución 
  

número ochoa mil ciento tres, de tree de abril de mil 
  

noveciento s Ochenta y uno. Consta inscrita en el 
  

  

  

novecientos sesenta y dos, de veinte y cuatro de abril 
  

de mil novecientos ochenta m 
d
d
 uno.- a-Dos.- Mediante 
  

escritura pública suecrita ante el Doctor Jorge Machado 
  

Cevallos, Motario Primero del cantón Quito con fecha 
  

    veinte y nueve de febrero de mil novecientos noventa y 

seis, se otorga la transformación, reforma y   
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codificación de esta laso/ la Inmobiliaria Invernal 
  

11 5.A. y mediante Reboludió de la Superintendencia de 
  

Compañias número novemfa y seis. uno. uno. uno. mil 
  

quinientos cincuenta y fcinco de diez de junio de mil 
  

novecientos noventa y edis, se aprueba la transformación 
  

de _la compañía de esponsabilidad limitada en una 
  

sociedad anónima y se inscribe en el Registro Mercantil 
  

del cantón Quito el día veinte y dos de agosto de mil 
  

novecientos noventa y seis.- hb) SEGUROS EQUINOCCIAL 
  

5.A., se constituyó mediante escritura pública 
  

celebrada ante el Notario Doctor Salvador González 
  

Merchán, el día veintinueve de diciembre de mil 
  

- novecientos setenta y dos, e inscrita en el [Registro 
  

Mercantil el primero de marzo de mil novecientos 
  

setenta y tres a fojas quinientos ochenta y tres bajo el 
  

número trescientos sesenta y uno Tomo ciento cuatro.- 
  

c) La Junta General y Universal de Accionistas de la 
  

compañía INMOBILIARIA INVERMAL 11 S.A., realizada el día 
  

diez de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 
  

resolvió por unanimidad, lo siguiente: PRIMERO: Admitir 
  

como nueva accionista de la compañía a SEGUROS 
  

EQUIROCCIAL 5,A.- SEGUNDO: Realizar una aumento de 
  

capital de la compañía en la suma de cinco mil 
  

cuatrocientos cincuenta millones doscientos ochenta y 
  

seis mil sucres (5. 5.450"286.000), dé manera que el 
  

capital social de INMOBILIARIA INVERNAL 11 S.A. llegue 
  

a la suma de cinco mil cuatrocientos sesenta y cuatro 
    millones trescientos sesenta y dos mil sucres.- TERCERO: 
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Proceder a la consiquiente reforma de estatutos en los 
  

términos determinados en el presente aumento de capital 
  

social. Se incorpora copia del acta como habilitante.- 
  

di En sesión de Directorio de SEGUROS EQUINOCCIAL .5.A. 
  

ilevada a cabo el día veinte de octubre de mil 
  

novecientos noventa y ocho, se autoriza al Gerente 
  

General, señor Andrés Hernán Cordovyez Dávalos a 
  

  

transferir el inmueble de propiedad de Seguros 

Equinoccial S.A. mediante aporte de capital a la 
  

inmobiliaria. Copia certificada del acta de la sesión 
  

  

de Directorio se incorpora como habilitante.- TERCE 

1 RA: OBJETO. Con estos antecedentes, 
  

comparecientes representantes de la compañía 
  

¿ INMOBILIARIA INVERMAL 11 S.A. y de SEGUROS EQUINOCCIAL 
  

  

6.4., en las calidades que se han mencionado, proceden 

solemmemente a efectivizar dichos actos sociales. En 
  

consecuencia, a partir de la inscripción de esta 
  

o escritura, : entrarán en vigencia el nuevo capital social 
  

  

y su distribución, así como la reforma del estatuto, a 

la que se hace referencia.- For su parte, el. 
  

representante de SEGUROS EQUINOCCIAL S.A., en calidad en 
  

que comparece, debidamente autorizado por el Directorio, 
  

procede por medio de este acto, a la transferencia de 
  

dominio-del inmueble de propiedad de -.su representada 
  

adquirido a los :cónyuges Galo Ballesteros Michelena y 
  

señora Florence Davis, mediante escritura pública 
  

    otorgada ante la Doctora Ximena Moreno el día veinte y 

uno de. noviembre de mil novecientos ochenta y sels, €e   
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inscrita en el Registro qe 14 Propiedad el día veinte y 
  

siete de noviembre del hismd año ¿$ que consiste en el 
  

edificio ubicado en/la hsenida Eloy Alfaro dos mil 
  

trescientos - cuarenta ly y Fernando Avyarza de la 
  

parroquia  Zámbiza del ¿cantón y ciudad de Quito, 
  

[__ provincia de Pichincha, leuyo antecedente de dominio se 

incorpora como documental habilitante, y que se encuentra 
xx 

circunscrito dentro de los  siquientes linderos y 
  

dimensiones: NORTE: en una extensión de treinta y cinco 
  

metros ochenta centimetros, con avenida Eloy Alfaro; 
  

SUR: en setenta un metros cincuenta centímetros, con 
  

las propiedades de Carmen Vásconez y Kleber Jácome; 
  

ESTE: en treinta y dos metros veinte centímetros la 
  

Avenida Fernando Ayarza; y, OESTE: en una extensión de 
  

cuarenta y un metros cuarenta centimetros, con el solar 
  

de propiedad del señor Pedro Ponce Yépez, el área total 
  

del lote de terreno es de dos mil cuarenta y siete 

metros cuadrados noventa y ocho decímetros cuadrados. 
  

En el referido lote de terreno SEGUROS EQUINOCCIAL S.A. . 
  

construyó. el Edificio para el "funcionamiento de sus 
  

oficinas, el mismo que, por formar un solo cuerpo, es 
  

parte del aporte en especie que consta en la. 
  

presente escrituwa de aumento de capital.- CUAR 
  

TA: TRASFERENCIA .- Este aporte significa 
  

la transferencia de dominio del. edifició indicado en 
  

favor de la COMPAÑIA INMOBILIARIA INVERNAL II S.A. por 
  

parte de la compañía SEGUROS EQUINOCCIAL $S.A.- QUIN 
    TA : CUADRO RELATIVO AL AUMENTO.- El cuadro relativo   
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al aumento de capital, es el siquiente: Capitalización 
  

de; Reservas revalorización Patrimonio: mil trescientos 
  

cuarenta y ocho millones novecientos sesenta y nueve 
  

mil novecientos seis esucres.- Utilidades Anteriores: 
  

ciento un millones trescientos dieciséis mil noventa y 
  

cuatro sucres.- Aporte Inmueble de Seguros Equinoccial 
  

S.A.: cuatro mil millones de sucres. TOTAL: cinco mil 
  

cuatrocientos cincuenta millones doscientos ochenta y 
  

seis mil sucres.- capital Social de Invernal 11 S.A.: 
  

catorce millones setenta y seis mil sucres.- CAPITAL 
  

SOCIAL FINAL: CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
  

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SUCRES.- En tal 
  

virtud el cuadro de integración de capital es: --—=---- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ROMBEE CAPITAL AMMENTO DE CAFITAL EM: 

ACIONISTA ACTUAL ESPECIE UTILIDADES FESERYAS 

EEVALOFIZ. 

FATRIMONIO 

GRUFUSA : 14.076.000 A 101.316.094 1.342.262,306 

SEGUROS EQUINOCCIAL - 4.000.900 000 -- -H 

TOTAL 14.076.000 4.000.000._060 101.318.004 —1.348,969,9f£ 

TOTAL o. RUETO e NERO 

ATHMENTO | CAFITAL BOCIONES 

1.450.286. 000 1.464,362, 008 1.464.362 

4.000.000,009 3.000.000.808 4.D00.006 

5.450.286 000 5.464.362. 000 S 464.362 
  

SEXTA: REFORMA LE ESTATUTOS .- 
  

En virtud del presente aporte de capital, los 
    estatutos sociales de la compañía INMOBILIARIA INVERMAL   
  

y 

   



  

A
 

A
 

e 
A
 

  

  
  
  

Ñ 

  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 
NOTARIA 2a. 

Ñ 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17| 

18 

19 

21 

23 

24 

25 

27 

28 

h Y 

11 S.A, se reforma de 134” "piguiente manera: CAPITULO 
  

SEGUNDO.- ARTICULO QUO mb; Aice "El. capital social de 
  

   

  

la compañía es de catbro millónes a setenta y seis mil 
  

  

"076, n0nh, Aivzdido en catorce mil setenta sucres (87. 14 
  

y_ sele acciones con o nominal. de un mil: sucres 
  

Deberá depir zo “El 
  

  

  

cada una”. capital social de la 
i 

compañia jes de cinde mil cuatrocientos sesenta Y 
XL 

cuatro millones trescientos sesenta y A mil  sucres 
? 

(Bf. 5.464 "562.000: dividido  =n cinco millones 
  

  

y dos acciones con nominal de un mil sucreg 
  

RO.- ARTICULO SEPTIMO: Me: 
  

  

  

cada una” CAPITULO TERCE 

Las acciones serán  nominativas, ordinarias - € 

indivisibles y estarán numeradas del uno al catorce mil 

setenta y sels”". Deberá decir: “Las acciones serán 
  

nominativas, —crdirarias e indivisibles y estarán 
  

numeradas 
  

  

del uno al cinco millones cuatrocientos 

sesenta y cuatro mil trescientos sesenta y dos”.- 

Usted señor Motario se servirá agregar las demás 
  

validez del presente 
  

  

  

instrumento. Firmado.-  Deuctor Alberto Alcivar Fáez. 

Matrícula nimero dos mil ciento veinte y ocho del 

Colegio de Abogados de Quito. Hasta aquí la minuta, 
  

que queda elevada a escritura pública con todo el valor 
  

legal. Fara el otorgamiento de la presente escritura se 
  

  

observaron todos los preceptos legales del caso. Y 

leída que fue integramente a los comparecientes por 
    mí la Notaria, «se a

 difica y firman conmigo, en 
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unidad de acto, 12 todo lo cual doy fe.- Firmado.- 
  

Señor Ferrar»do Terreus Erazo cor cédula de ciudada-Ía 
  

rúmero cierto seterta tresciertos diez cier” - cuatro.- 
  

Firmado.- Señor Ardrés ller»ár Cordovel2 Pávalos cor cé- 
  

dula de ciudadaria rúmero cierto seterta seisciertos 
  

treinta y seis vroveciertos cuare»ta y ocho - tres.- 
  

Firmado.+.- La Notaria, Doctora X¿mera Morero de Soljires. 
  

SE AGREGA LOS RESPECTIVOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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] Quito, septiembre 16 de 1997 SEGUROS 

: - EQUINOCCIAL 

Señor 

Andrés Hernán Cordovez Davalos 

Ciudad 

] De mi consideración    
Por la presente tengo a bien informar a usted que fel Directorio de la Compañía SEGUROS 

po. EQUINOCCIAL S.A., en sesión celebrada el día fnartes 16 de septiembre de 1997, tuvo el 
: acierto de designar a usted, por unanimidad de votds, Gerente General de la Compañía, por un 

periodo de dos años. i 

Ma Sus atribuciones comprenden la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; 
para adquirir, enajenar o gravar muebles e inmuebles y hacer préstamos o inversiones se 
sujetará a lo establecido en los Estatutos. 

Los Estatutos de la Compañía se encuentran protocolizados en la Notaría Segunda de la Dra. 
> Ximena Moreno de Solines, el veinte y seis de enero de mil novecientos noventa y cuatro; 

constituida el veinte y nueve de diciembre de mil novecientos setenta y dos, inscrita en el 
Registro Mercantil el primero de marzo de mil novecientos setenta y tres. 

+
 

Se servirá hacer constar la razón de aceptación y proceder al registro del nombramiento en el 

Registro Mercantil del Cantón. 
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uan Sevilla Salgado 
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y 

ACEPTO LA DESIGNACION ANTERIOR 

Quito, septiembre 16 de 1997 
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-   
el presente. 

Con esta fecha queda 
057 9 0% 

to bajo el Noh) nt 
documen b. 109 PA h- Jae to 8 

gistro de ¿:6si. 1 1 
rés Hernán Cordovez Dávalos LE WERO Quito. 4.. 4.2. TIL a 

C.I 170636948-3 On Co | AEGISIRO P A 

   

-       
CASA MATRIZ: AV. ELOY ALFARO No. 2342 Y AYARZA EDIF. SEGUROS EQUINOCCIAL - TELF: 447 574 - TELEFAX: 442 060 

CASILLA 17-03-4557-A CABLE EQUISEGUROS - TELEXES 22858 SEQUIN ED - 22042 SEGUSA QUITO - ECUADOR 

GUAYAQUIL: KENNEDY NOATE SOLAR 2 M2 109 - SAN RNOUE Y AV FRANCISCO DE ORELLANA - TELFS : 208 950 : 998 068 - FAX: 098 009   
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CERTIFICO: Que de conformidad con la facultad prevista 

en el Artículo Primerc, del Decreto número dos mil 

trescientos ochenta y seis publicado en el Registro 

al número quinientos sesenta y cuatro de doce «le ci 

ábril de mil novecientos setenta “Y ocho que amplió el 

” artículo dieciocho de la Ley Notarial, el documento «ue 

antecede 25 igual 3 su original que me fue presentado =n 

una foja útil y en esta fecha y que se refiere HL 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, QUE OTORGA COMPAÑIA 
SEGUROS EQUINCCCIAL S.A., A FAVOR DE SEÑOR ANDRES HERMAN 

CORDOVES DAVALOS. Para cumplir con las disposiciones 

arriba indicadas, quardo en mi protocolo copia auténtica 

de dicho documento. fuito, a diez y nueve de 

Septiembre de mil novecientos noventa y  cslete. 

firmado).- doctor Ramiro Rhea Palacios. Notario Segundo 

Suplente. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION. -— A petición del doctor 

álberto Alcivar Páez, prototolizo en mi Registro de». 

Escrituras Públicas del año en curso, en una foja útil 

y en esta fecha, el documento que antecede. Quito, a 

diez y nueve de Septiembre de mil novecientos noventa y 

siete. tirmado).- Doctor Ramiro Rhea Palacios. Notario 

Segundo Suplente. 

  

  

Se protocolizó ante el Doctoro 

Ramiro Rhea Palacios, cuyo archivo se ercuertra actual 

merte a mi cargo, y er fe de ello co»fiero esta COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada e» Quito, a veirte y 

siete de erero de mil roveciertos roterta y »ueve, 

Firmado.- Foctora Ximera Morero de Solires. Notaria 

Segunda. 
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Quito. 6 de enero de 1999 

Señor 

Héctor Fernar do Terneus Eraz, 
Ciudad.- A 

De mis consideraciones: | 

   

  

La Junta Universal ay Mistas de n 
INMOBILIARIA INVERNAL E S-N Fealizada el 6 de enero de 

1999. tuvo el acierto de ree 

de la c mpañía por un periodo dé dos años. 

Sus atribuciones constan en el artículo Vigésimo 

Primero del Estatuto de la compañia. 

Usted tiene la representación legal, ¿judicial y 

extrajudicial de la compañia. 

La compañia se constituyó el 16 de febrero de 1981, 

ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito. Consta inscrita en el Registro 
Mercantil el 24 de abril de 1981. Transformación a anónima 

celebrada en la Notaria Primera del Cantón Quito el 29 de 
febrero de 1996 e inscrita el 22 de agosto de 1996. 

Atentamente, 

a Era Z 

Dr. Alex Paz y A. 

SECRETARIO AD-HOC 

Para los ns legales consiguientes. dejo 

constancia de que, en sta fecha, acepto la reelección de 

GERENTE GENERAL de INMOBILIARIA INVERNAL 11 S. A. Quito. 6 

de enero de 12999. 

Or ha 
3r. Héctor Fernando Terneus Erazo 

. 170310100-4* 

Certifico que “el Sr. Héctor Fernando 

Terneus Erazo. aceptó ante miel cargo de GERENTE GENERAL 

v suscribió esta aceptación con la firma que usa en todas 

sus actuaciones públicas y privadas. Quito.. 8 de: enero de 

1999. : 

FR EZ 
Dr. Alex Paz y MÁDA. 

SECRETARIO AD-HOC 
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Con esta techa queda inscrito el presente 

documento bajo el N?__ 42 6.-del Registro 

de Nombramientos Tomo.......--33 Y) 

Quito, a. |.-de...quela....de 199.9. 
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públicas del año en curjen), a hos Jójas útiles DS 
  

fecha EL NOMBRAMIENTO b | a    

  

GENERAL OTORGADO POP LA 
  

  INMOBILIARIA INVET 

  

  

  

CIA. 11 S8.A., A FAVOR DEL Sk. 

HECTOR FERNANDO TERNEUS [HRAZO.- Quito, a diecisiete de 

Febrero de mil novecien bs noventa y nueve.- firmado) 
    

Dra. Ximena Moreno de $€n line 165, Notaria Segunda. 
  

  

Se protocolizá ante mi 
  

y en fe de ello confiero PRIMERA COPIA, 
  

firmada y sellada en Quito, a diecisie te de Febrero de 
  

mil novecientos noventa y nueve, 
  

  

  

Tula nO PRUZ 
  

DRA. ELHENA MORE 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
' ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA INVERNAL Il S.A. REALIZADA 

EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 1998 

- En la ciudad de Quito, el día de hoy, 10 de diciembre de 1998, siendo las 17H00 y 
encontrándose en las oficinas ubicadas en la Av. al Parque y Alonso Torres Ed. 
Centrum, el Señor Pablo Iturralde Barba, en su calidad de Gerente General del 
Grupo Futuro Grufusa S.A. que representa el 100 % del capital social, el Señor 
Femando Terneus Erazo, en su calidad de Gerente General - Secretario de la 
Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de Invernal S.A. Se instalan 
en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas para tratar el siguiente 
orden del día: 

1.- Aumento del Capital Social. 

2.- Autorización al Dr. Alberto Alcivar Páez. 

Instalada la junta, el Sr. Fernando Terneus, manifiesta: 

a.- Que el Sr. Andrés Hernán Cordovez Dávalos, Gerente General de Seguros 

Equinoccial S.A., debidamente autorizado por el Directorio, propone la aportación 
del inmueble de propiedad de su representada, ubicado en la Av. Eloy Alfaro 2342 * 
y Fernando Ayarza de esta ciudad de Quito, al aumento de capital de Inmobiliaria * 
ivernal 11 S.A. por un valor de S/. 4.000'000.000 . cuestión esta que considera es 
de beneficio para los intereses de Invernal ll S.A. 

b.- Que en Invernal S.A. existen cuentas patrimoniales que podrían ser 
capitalizadas, las mismas que son: 

Reservas Revalorización Patrimonio: 1.348'969.906 

Utilidades Anteriores 101'316.094 

Total: 1.450'286.000 

c.- Que se designe al Dr. Alberto Alcivar Páez, profesional del derecho, para que 
realice todas las gestiones administrativas y judiciales necesarias para la instru- 
mentalización de los documentos necesarios para la perfección del aumento de 
capital y las respectivas transferencias. 

El Sr. Pablo Iturralde Barba, en la calidad que concurre, manifiesta: 

a.- Que revisados los estados financieros de la compañía y la propuesta de 
Seguros Equifioccial S.A. es viable el aumento de capital en los montos así 
establecidos. 
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b..- Que concuerda con la designación del/Dr. Alberto Alcivar Páez como patrocina- 
dor de Invernal II S.A. . 

c.- Que desiste expresamente al dekec 
capital Social. ¡ 

referente de suscripción del aumento de 

Con los antecedentes expuestos y vefíficado por secretaria la presencia del 100% 
del capital social, la Junta General Unfversal Extraordinaria de Accionistas Resuel- 
ve: 

1.- Autorizar la capitalización de cuentas patrimoniales en los siguientes montos: 

Reservas Revalorización Patrimonio: 1.348'969.906 

Utilidades Anteriores 101'316.094 

Total 1.450'286.000 

2.- Autorizar el aporte en especie de Seguros Equinoccial S.A. y en el siguiente 
monto: 

Aporte Inmueble de Seguros Equinoccial S.A. _4.000'000.000 

3.- Desistir del derecho preferente de suscripción del aumento de capital; y, 

4.- Autorizar Al Dr. Alberto Alcivar Páez, profesional del derecho, para que realice 
todas las gestiones administrativas y judiciales que sean pertinentes hasta la 
conclusión total del aumento de capital. 

Se declara un receso de 30 minutos, para la elaboración del acta. 

Reinstalada la Junta, se aprueba el acta de la junta General Universal 
extraordinaria de Accionistas de Invernal S.A. sin observaciones. 

Grufusa S.A. o Invernal ll S.A. 

Eco. Pablo Iturralde Barba Férnando Terneus E. 
Gerente General Gerente General-Secretario.   
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TRANSCRIPCIÓN DEL NUMERAL 4.1. DE 
VARIOS DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 

DIRECTORIO DE SEGUROS EQUINOCCIAL S.A. 
REALIZADA EL 20 DE OCTUBRE DE 1998 

VARIOS 

MARGEN DE SOLVENCIA: El Gerente General explica al Directorio que de 
conformidad con la nueva Ley General de Seguros, las aseguradoras deben 
cumplir con requerimientos mínimos de patrimonio para la captación de 

primas. Indica que en previsión de ello, en la Junta General de Accionistas 
se aprobó un aumento de capital por 5.000 millones de sucres, aportación 

que está completa y que consta en el balance en la cuenta patrimonial de 
aportes para futuras capitalizaciones. Luego se han tomado todas las 
medidas correctivas necesarias a efecto de lograr una depuración de cartera 
y una reducción de la siniestralidad, así como una racionalización del gasto 

operativo y administrativo de la empresa; los resultados de estas gestiones 
son notorias, lo que se demuestra en los estados financieros de los dos 

últimos meses. Aparentemente las medidas adoptadas deberían ser + 
suficientes , pero ello sería incompatible con el esquema de crecimiento que 

tiene la empresa y sería impracticable parar totalmente la producción por la 
creciente demanda de seguros. Ante esta situación se han hecho las 

consultas necesarias a los principales accionistas, a los auditores externos y 
al consultor contratado para el efecto, y de entre las múltiples alternativas 

válidas legalmente, tales como: nuevos aportes de capital, escisión, leasing, 

revalorización de activos y otros, se recomienda la de optimización de 

activos, puntualmente del edificio de la Casa Matriz en Quito. Esto generaría 
una racionalización del valor del edificio, un crecimiento patrimonial de la e 

empresa, una generación de mayor liquidez e incremento del valor agregado 
a favor de los accionistas. 

  

La propuesta consiste en transferir el edificio a una inmobiliaria constituida 
por la aseguradora (no por sus accionistas, como sería la figura de la 
escisión), y luego esa inmobiliaria se la vendería en el valor real del edificio, 
paré. lo cual se cuenta con los avalúos necesarios, valor que ingresaría 
íntegramente a Seguros Equinoccial, generando una utilidad apreciable, 
fortalecimiento patrimonial y optimización del valor del activo. 

El Presidente aclara que la figura recomendada está absolutamente 
considerada en la ley, y la compañía estará dispuesta a pagar la totalidad de 
los impuestos, gravámenes y beneficios que esta opción genere. 

El Lic, Eduardo Villaquirán manifiesta que está de acuerdo con la propuesta 
de la Gerencia General pues es beneficiosa tanto para la empresa como y! 

CASA MATI: ler Mt o Pot po ost 
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FQUINOCCIAN. 

   

   

  

     

  

   

  

para los accionistas, por lo que 
Pablo Iturralde indica que los 
Produbanco, han sido consultados ppBviam 
estudiado detenidamente las (dife, alternativas para capitalizar la 
empresa y cumplir con las disposiqfónes de la Superintendencia de Bancos. 
Agrega que luego de ello, está completamente de acuerdo con la propuesta 
realizada por el Gerente General. 

apoya y vota favorablemente. El señor 
s pripcipales accionistas, Grupo Futuro y 

e por la Administración y han 

El resto de Directores la consideran igualmente favorable y es aprobada la 
propuesta por el Directorio en fo: unánime, en los términos explicados por 
el señor Gerente General. 

CERTIFICO QUE ESTA TRANSCRIPCIÓN ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

    ne 
And s Cordovez Dávalos 

Gerente General 
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REGISTRO DE LÁ FROFPIEDAD DEL. CANTON QUITO 

CERTIFICADO No. ¿ 2350042 80.001 

e FECHA DE INGRESO 3 17-02-1999 

FECHA DE ENTREGA 1 19- 
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e CERTIFTCADOR 

CERTIFICACION 

1986-5-1081-1198 El infrascrito  RKeqie 

  

nro de. Ta Propiedad del 

Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que revisados los 

  

indices de los Registros de Hipoteo y yraviímenes, desde ol año de 

mil novecientos ochenta, hasta el doce de Ceobrero de mil novecientos 

noventa y nueve, para ver dos qravánenes hipotecarios, embargos y 

prohibiciones de enajenar que sfecten al inmeble, situado en la 

  

parroquia Zámbiza, de este cantón, adquirido par SEGURDS EQUIMOCETAL, 

, 

por compra a los cónyuges balo Pallesteros Michelena y Florence 

  

Davis, según escritura otorgada el veinte y uno de noviembre de mil 

novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Ximena Moreno, 

inscrita el veinte y siete de novionhre del miso. añozo Sstos por 
. 

  

compra a los esposos fñuredio Ordoñez y no tvollán, elo cinco de 

  

abril de mil novecientos cuarenta y ochoa, ante elo notario doctor 

Carlos Moya, inscrita el ocho do Jos minos mes y añínac For estos 

     
    
   

datos ho. se enzlientrd 

  

ningún qr 
/ 

en 6 hace 

  

¿en hipotensapioa 

  

constar que dergado, ni prohibido de sesioparac Quito, diez 

y iete de F PP y las ocho Ace 

0 EL REGL2 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
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LA, 

QuIIo 
METROPOLIMO 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Señor 

REGISTRADOR DE LA PROPIZDAD 

Presente. 

Pongo en su o el trámite que 

10 

ul 

dio a la escritura de ..... 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION-GBNERAL FINANCIERA ¡+ 
¿ 

/ 
de 

Venvorcccrcorncarcacanranas 

  

MÚORE. DE ARMA 
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VALOR IMPUESTOS | IMPUESTOS 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
    

  

. DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRASIVA FINANCIERA — FECHA DE PAGO 
1.999 10v* 

CEET 1100622 COMPROBANTE DE COBRO 22/02/97       
    

CODIGO - NOMBRE .— o o 

01790495302 INMOBILIARIO INVENRHAL A 

  

  

    

DIRECCION 
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_Que otorga: 

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

| ALCABALA 098189 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA ce 

COMPROBANTE DE PAGORUi , Miércoles 24 de Febrero ldé 1999 '; 
P    

   

   

   

  

    

Número: Por S/. ns o 20,013,200 
Notaría: 0 úmero del Municipio: 102921 

A favor de: E 
INMOB INVERNAL 

SEGUROS EQUINOCCI 

Concepto: VENTA 

Base imponible 4,000,0 Recargos %: 0 

Observaciones: 

Provincia: PICHINCHA AS yes “an n: QUITO+* 

Parroquia: RC 

' ALCABALA 98489 

  

Recaudaciones H.C.C.P. + 

 



. H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL w 

ALCABALA 11v Quito, 02/24/99 ? 

Ñ Emo AR PorS/. 10,000,501) 

Notaría No.: 0 Número del Municipio: 411100422 

Nombre del comprador IA favor de: 1NM02 INVERNAL 5h 

Nombre del vendedor / Que otorga: SEGUROS EQUINDCCIALES SA 

Concepto: TRASPASO D EDONINIO ll ] 

Base imponible: — 2.000.000, 000 A : 

| Observaciones: — 0RIPI) 02002) 0%1M) Ñ 

Provincia: — PICHINCRA Cantón: — 0ITD 

Parroquia: 

Donoso. Rdiaz 
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FECHA e 1997/02/23 
MOMBERE Y INMOBILIARIA TIRVERH 
QUE. OTORGAs SEG. EQUINOCCIALES 

. En concepto del impuesto sobre 1 E 

UN S/ » 4,000,000,000.00 — Sucre 

] For valor de contrato de APORTE Rebajas 50% 

: del inmueble ubicado ens F. BEMALEAZAR 

ónte el notarios SEGUNDA 0201 

a De conformidad con el Art, 1lro., Letra q) del Decreto le- 
"qislativo de 22 de octubre 1240. publicado en "Registro 

Oficial*-No.531 de lro. de noviembre del mismo ajo con” 

signo la suma des 20,000,000,00 Sucres 

VEINTE MILLONES COM 000/100 ooaooolololokaololojoR ? 
. TOTAL. A FADAR 20,000,000,00 Sucres 

o . Efectivos 20,1000,000,.00 

Cheque Hro.s FL92Ó 

.s Bancos FACTFICO 

NN Yala lalalala lalojojolojoioK SA AS 

REGTSTRO DE-CFAGO 

99946400 20,000,000.00 1999/02/2% 04 662% INMOBILIARIA INVERNA 

  
 



  

Se otorgó ante mí y er fe de 

éllo corfiero esta TEREERA COPIA CERTIFICADA , 

firmada y sellada er Quito, a circo de marzo de mil 

nroveciertos roverta y rueve. 

  

Dra. Ximerá ero de Solívres 

NOTARIA SEGUNDA 

     



pero? 

A 
s 

ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el señor Tisodante de Compa- 
  

2 filas, en su Resolución N2 99.1.1.1.00777 de fecha 31 de Marzo 
  

3 de 1999; Tomé nota de la aprobación constente en diche Resolu 

  

4 ción, al margen de la matriz de la Escritura de Aumento de Ca 
  

Dra. Ximena 
Moreno de 5 pitel y Reforma de Estatutos de la Compañia INMOBILIARIA I1N- 
  Solines 

NOTARIA 2. VERNAL_1I S.A. otorgada ante mí, el 3 de Marzo de 1999.- 
  

7 QUITO, A 7 DE ABRIL DE 1999.- 
  

  

  

  

10 DRA. XIMENA MUREND DE SOLINES 

41 NOTAR -BEGUNDA 
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RA Z O 5 : Mediante Resolución No. 99.1.1.1.00777, dictada el treinta y 

uno de Mazzo del presente año, por la Superintendencia de Compañías, 

fue aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA INVERNAL U 8.A.”, otorgada 

ante el Notario Segundo de Quito, Distrito Metropolitano el tres de Marzo 

de mil novecientos noventa y nueve.- Tomé nota de este particular al 

margen de la matriz de la cacritura pública de Constitución de la 

compañía INMOBILIARIA INVERNAL 1! CIA. LTDA., otorgada en la 

Notaría Undécima a mi cargo, el dieciseis de Febrero de mil novecientos 

  

ochenta y uno.- Quito, a trece:de Abril de mil novecientos noventa y 

nUEVe.- e 

 



- Contratantes .- 

SEGUROS EQUINOCCIAL SOCIEDAD ANONIMA en calidad de APORTANTE o 

INMOBILIARIA INVERNAL 1! SOCIEDAD ANONIMA en calidad de COMPAÑIA A 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 130, repertorio(s) -18600- 

Matriculas Asignadas 
1701660000000311 INMUEBLE SITUADO EN LA AVENIDA ELOY ALFARO 2342 Y FERNANDO AYARZA, ZAMBIZA 

  

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior.- 

Responsables.- 

Asesor.- AGUSTIN VASCONEZ 

, Depurador.- BECQUER CARVAJAL 

Amanuense.- BYRON ALARCON 
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rn Capital y Reforma de Es sas 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCIÓN. número SETECIENTOS —SETENTA Y SIETE,  —DEL BR. 

INTENDENTE DE COMFARIAS DE COUITO, DE 231 DE MARZO DE 199%, bajo 

el número 1165 del Registro Mercantil, Tomo 130.,-— Se tomó nota 

al o margen de las inscripciones números: 394 del  —Fegistro 

Mercantil de veinte y cuatro de abril de mil novecientos 

ochenta y und, a Tas 988 Vta., Tomo 1123 y, 2314 del  —Fegistro 

Mercantil de veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa 

y seis, a fs 2066 Yta., Tomo 127. Bueda archivada la segunda 

copla certificada de la Escritura Pública, de Mumento de 

hmm de dla Compañia " INMOBILIARIA 

“bz marzo de 199%, ante la 

Yijitano de Cuito, Dra. 
> cumplimiento a lu 

tteda Resolución, y de 

Neto 733 de 22 de 
krcial 878 de 23 de 

ipertorio bajo el 

á mil novecientos 

             
   

    

  

    

  

    

INVERNAL 11. S.A.", 

Notaria Segunda giño!l 
Ximena Moreno ag 
dispuesto en eds 

conformidad SB 
agosto de 

. agosto del 
número 0106 

noventa Y 
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